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Áreas temáticas
A) Información Financiera 

y Normalización Contable / 
Auditoría.

B) Valoración y Finanzas.
C) Dirección y Organización.
D) Contabilidad de Gestión.
E) Historia de la Contabilidad.
F) Sector Público.
G) Nuevas Tecnologías / Entorno 

digital.
H) Responsabilidad Social 

Corporativa / Sostenibilidad.
I) Cooperativas y otras Entidades de 

la Economía Social.
J) Entidades Sin Fines de Lucro.
K) Turismo.

Extensión, idiomas y citas
• Las Comunicaciones no excederán las  

8.000 palabras (20 páginas, aproximadamente), 
incluidas referencias bibliográficas.  
Serán consideradas también las  
propuestas-resumen de Comunicación, con  
una extensión aproximada de 2.000 palabras.

• Los trabajos podrán ser presentados  
en cualquiera de los idiomas oficiales del 
Encuentro: español, portugués e inglés.

• Se incorporarán en las referencias bibliográficas 
citas de Documentos, Opiniones Emitidas, Notas 
Técnicas, Revistas, Monografías o cualquier otra 
publicación de la extensa obra científica de AECA.

Dirección de envío y plazo
• Las Comunicaciones y Propuestas-

resumen se remitirán a través del 
enlace: eu-submit.jotform.com/aeca_
asociacion/trabajos-encuentro-2024 
antes del 30 de abril de 2024.

• Se podrá enviar un máximo de dos 
trabajos originales no publicados con 
anterioridad, como autor único o como 
coautor, admitiéndose hasta cuatro 
autores por  Comunicación (máximo 
recomendado).

• El plazo de recepción de Pósteres 
finalizará el 1 de julio de 2024.

Formato

Comunicaciones
Primera página: incluirá únicamente la siguiente 
información, que no deberá ser reproducida en ningún 
otro lugar del trabajo:

• El título.

• El nombre/s del autor/es, cargo, dirección, teléfono  
y dirección de correo electrónico.

• Área temática a la que se presenta y hasta cinco 
palabras clave. 

• En su caso, el título del Research Workshop 
en el que solicita participar.

Segunda página: se iniciará con el título del trabajo  
y un resumen que no supere las 100 palabras.

Las Comunicaciones se remitirán en archivo Word.

Evaluación y notificaciones
• Las Comunicaciones recibidas serán 

evaluadas anónimamente por al menos 
dos miembros del Comité Científico del 
Encuentro. Los pósteres no serán sometidos 
a evaluación anónima.

• Los autores de Comunicaciones serán 
notificados del resultado de la revisión  
de sus trabajos antes del 15 de junio  
de 2024.

• Los autores de las propuestas-resúmenes 
aceptadas deberán remitir la Comunicación 
completa antes del 1 de julio de 2024 a la 
dirección encuentro@aeca.es.

Pósteres
Los investigadores, profesionales y estudantes 
de grado y posgrado que lo deseen podrán remitir 
para su exposición durante el Encuentro trabajos 
en formato póster digital.

La organización habilitará un punto informático 
para la consulta de los pósteres durante 
el Encuentro. La extensión del poster será 
equivalente al tamaño aproximado de 850 mm 
(ancho) x 1.190 mm (alto) o en formato 
panorámico vertical de PowerPoint. 

En un lugar visible del póster se harán constar 
la autoría y los datos de contacto.
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Petición de Comunicaciones  
y Pósteres para estudiantes 
universitarios (Grado y Posgrado)

La web del Encuentro reproducirá el 
Programa de Sesiones Paralelas, Open 
Forum, Research Workshops y Pósteres, 
en las que se presentarán los trabajos 
aceptados.

La inclusión de las Comunicaciones 
aceptadas y de los Pósteres en las 
publicaciones del Encuentro y su 
presentación en las sesiones del mismo 
estará supeditada a la formalización de la 
correspondiente inscripción de al menos 
uno de los autores antes del 20 de julio 
de 2024, no pudiendo ser un mismo autor el 
único inscrito para más de un trabajo.

A partir de la segunda inscripción por una 
Comunicación, los autores socios de AECA 
contarán con un descuento adicional de 50 €.

Los autores de las Comunicaciones  
y Pósteres contarán con un descuento especial sobre 
el precio de inscripción (presencial u online).

Las publicaciones del Encuentro son:

1) Actas del Encuentro, con los textos (completos o 
resúmenes) de las Comunicaciones aceptadas y 
Pósteres. Es una publicación digital con ISBN.

2) Programa-Guía, con cuadro de sesiones 
paralelas, Research Workshops y demás 
información del Encuentro. 

3) Revista AECA (número Especial del Encuentro).

Las Comunicaciones aceptadas y presentadas 
en el Encuentro podrán ser consideradas para su 
evaluación y posterior publicación por cualquiera de 
las revistas de AECA.

Los requisitos de la convocatoria son 
los mismos que para la petición de 
comunicaciones y pósteres del Encuentro, 
debiéndose únicamente indicar al hacer el 
envío: «Convocatoria para estudiantes 
universitarios».
Las Comunicaciones aceptadas serán 
expuestas en unas Sesiones Paralelas 
exclusivas para estudiantes universitarios.

Los estudiantes autores de las 
Comunicaciones y Pósteres contarán 
con becas de inscripción y unos créditos 
curriculares especiales.

Además de los certificados 
correspondientes, se otorgará un diploma 
acreditativo a los estudiantes autores 
de la comunicación mejor valorada por 
el Comité Científico.

Presentación/exposición
Las Comunicaciones que logren la aceptación 
por parte del Comité Científico del Encuentro 
podrán ser expuestas alternativamente en las 
sesiones habilitadas para tal fin:

• Sesiones paralelas: con una duración 
de 90 minutos, acogen la presentación y 
defensa de cuatro o cinco comunicaciones, 
agrupadas por temas específicos.

• Open Fórum: con una duración de 
90 minutos, acogen la presentación de ocho 
o nueve comunicaciones de temas diversos.

• Pósteres: contarán con un punto informático 
específico para su exhibición.

Publicación del programa, comunicaciones y pósteres
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  Y además: Actividades AECA • Práctica contable • Novedades editoriales AECA • Otras publicaciones • Noticias Breves • Nuevos Asociados

T R I B U N A S  D E  O P I N I Ó N C O N F E R E N C I A - C O L O Q U I O

50 años del PGC: pasado, presente 
y futuro de la contabilidad
Santiago Durán Domínguez  
Presidente del ICAC
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Caña Nature: productos naturales, 
sabrosos y saludables
Entrevista a Francisco Javier Valverde, 
director general, por Raúl Astete, Ricardo 
Camacho, Miguel Morales y Miguel Tirado 
(Universidad de Granada)
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Feliz Navidad. Feliz 2024

Un examen de los activos digitales 
ante la aparición de potenciales 
contingencias de riesgos financieros
Javier B. Muñoz, A. Javier Prado,Manuel 
Rodríguez

El proceso de reestructuración 
bancaria y su impacto  
en la eficiencia
Alba Gómez, María Paz Horno,
Ana Licerán

Efectos de la contabilidad de  
gestión en el rendimiento económico  
de los productores ecológicos
Beatriz García, José Antonio Pérez,
Alan Wall, David Castrillo

Los informes integrados en el sector 
público: un estudio empírico
Ana Zorio, Andreea Hancu

Selección de contenidos formativos 
sobre emprendimiento y liderazgo 
social responsable en educación 
financiera. Aplicación  
del método Delphi
Francisca Cea, Mercedes Cervera,  
José Luis Lizcano,José Manuel Oviedo,
Cristina Pérez

Cómo evaluar el grado 
de sostenibilidad de las 
cooperativas agroalimentarias
Natalia Lajara, Alicia Mateos, Izan Mateo

Cantidad y calidad 
del agua potable: retos para 
garantizar el desarrollo sostenible
Pedro Rodrigues, Fátima David,
Elisabete Soares

Conocer los métodos contables 
empleados por los comerciantes  
del siglo xvii
Takeshi Fushimi

La reputación medioambiental  
y el papel de las noticias negativas 
sobre medioambiente y cambio 
climático en las empresas europeas
Adolfo Benito, Cristina Grande,
Encarna Guillamón

Emisiones financiadas de gases  
de efecto invernadero de la banca 
europea. Un análisis desde  
la perspectiva de los riesgos 
climáticos
Francisco del Olmo, Enrique Castelló
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Conferencia Coloquio 50 años del PGC: 
Pasado, presente y futuro de la contabilidad

Esta mesa está dedicada al pasado, presente y futuro de la 
contabilidad a partir del 50 aniversario que se ha producido este año 
del PGC de 1973 o lo que podría ser lo mismo, el 50 aniversario de la 
contabilidad moderna en España.

Así que en los próximos minutos hablaré de una serie de cuestiones 
para que luego podamos comentar con los demás integrantes de la 
mesa. Todos ellos por su experiencia y conocimiento nos pueden dar 
una visión completa de lo que ha significado el PGC de 1973 para la 
información corporativa en España.

Las implicaciones y la importancia que el PGC 1973 tiene para el 
ICAC, se pone de manifiesto en el homenaje que se hará durante este 
año al Plan y que en la práctica se puede entender como un 
homenaje a todos los que han contribuido al desarrollo de la 
contabilidad en España en estos 50 años. Para llevar a cabo ese 
homenaje no puedo menos que agradecer públicamente a J. Antonio 
Gonzalo Angulo, como impulsor y coordinador de este.

Este homenaje se va a concretar en un libro por el aniversario y un 
acto de presentación de ese libro que tendrá lugar el próximo mes de 
noviembre.

El libro va a resultar un análisis muy completo, que va más allá del 
propio PGC de 1973 y alcanza a las implicaciones globales de la 
contabilidad. La obra incluye:

Colaboraciones del más alto nivel desde el punto de vista 
institucional, empezando por la Vicepresidenta del Gobierno y 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital e 
incluyendo a otras autoridades (Secretario de Estado de Hacienda; 
Subsecretaria de Economía; Presidente de la CNMV; 
Subgobernadora del Banco de España; Interventor General de la 
Administración del Estado).

Aportación de representantes de asociaciones empresariales 
(presidente de la CEOE), la decana del Colegio de Registradores 
Mercantiles; o las corporaciones profesionales (AECA; ICJCE; REA; 
European Federation of Accountants and Auditors for SMEs; 
Registro de Expertos Contables; Economistas Contables).

Todos los presidentes del ICAC, en el caso de Carlos Cubillo en la 
figura de su hijo.

Aportaciones de naturaleza técnica y académica, que incluye la 
participación de representantes de la universidad y diferentes 
instituciones, así como todos los Subdirectores de Contabilidad que 
ha tenido el ICAC.

Además del merecido homenaje a todos los que han participado en 
la transformación de la información corporativa en España en estos 

50 años, creo que el libro y el acto debería servir para impulsar en los 
próximos años una labor fundamental que debe tener el ICAC, que es 
la difusión de la contabilidad, entendida en un sentido amplio.

PGC de 1973:

Desde el punto de vista de la regulación de la información financiera, 
el valor fundamental que hay que atribuir al PGC de 1973 es que 
resultó ser el punto de partida de la normalización contable en 
España.

En el caso de España la normalización estuvo condicionado por la 
propia situación política del país. Las restricciones impuestas al 
desarrollo de los mercados de capitales supusieron un freno a la 
modernización empresarial e hicieron que el impulso de la 
normalización contable se produjera mucho más tarde que en los 
países de nuestro entorno los cuales no se encontraban 
condicionados por estas limitaciones. Adicionalmente es importante 
recordar que ese desarrollo, en sus inicios, estaba esencialmente 
vinculado a cuestiones fiscales y no tanto a un impulso liberalizador 
de la actividad empresarial.

El PGC de 1973, aprobado por el Decreto 530/1973, de 22 de febrero 
tenía carácter de aplicación voluntaria. De forma progresiva las 

empresas empezaron a utilizarlo para acogerse a beneficios fiscales 
permitidos por las leyes de regularización o de actualización de 
balances lo que condujo a la obligación legal de su utilización.

Esa situación hizo necesario buscar los mecanismos para la 
adaptación sectorial del Plan, así como disponer de una institución 
encargada de la planificación contable, creándose en los años 
setenta del siglo pasado el Instituto de Planificación Contable a 
través del Real Decreto 1982/1976 de 24 de agosto.

El PGC de 1973 fue un paso decisivo hacia la normalización contable 
en España y posibilitó el desarrollo e internacionalización de la 
actividad empresarial española que se produjo en las décadas 
siguientes al disponer de unas normas contables que garantizarían la 
comparabilidad internacional de la información financiera.

Al PGC de 1973 le sucedió el PGC de 1990 con aspectos tan 
destacados como el establecimiento del carácter obligatorio de los 
principios contables, las cuentas anuales y las normas de valoración 
y que vino a regular a las empresas españolas desde 1991 hasta el 31 
de diciembre de 2007.

El plan actual de 2007, y sus posteriores modificaciones, orientadas 
a una mayor adaptación a las Normas Internacionales de Información 
Financiera de la Unión Europea, nos han conducido al marco actual 
que responde a la estrategia de convergencia iniciada con la Ley 
16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación 

mercantil en materia contable para su armonización internacional 
con base en la normativa de la Unión Europea.

Marco Institucional

El Instituto de Planificación Contable nació en 1976 como órgano 
encargado de la normalización contable en España. De acuerdo con 
lo señalado en el preámbulo del Real Decreto de creación se recogía 
que la misma respondía a la necesidad de que el PGC se desarrollara 
mediante la formulación de adaptaciones a los distintos sectores de 
la actividad económica y también a la permanente adaptación 
normativa con objeto de que respondiera en cada momento a las 
innovaciones tecnológicas, a las prácticas comerciales y financieras 
seguidas por las empresas, a la evolución del derecho patrio y a las 
realizaciones a nivel supranacional.

En los años que siguieron a su creación, el Instituto de Planificación 
Contable desarrolló su labor en la elaboración de adaptaciones 
sectoriales del PGC, así como una importante labor de la difusión de 
la contabilidad. 

En ese proceso de adaptación también fue relevante la tarea de 
estudio de las diferentes Directivas de derecho de Sociedades de la 
Comunidad Económica Europea que permitiera la necesaria 
adaptación a la normativa comunitaria.

Con la posterior entrada de España en la Comunidad Económica 
Europea resultó necesario trasponer las diferentes Directivas 
contables y de auditoría, creando un nuevo marco normativo dentro 
del que se incluía la Ley 19/1988 de auditoría de cuentas, de 12 de 
julio.

La Ley de auditoría de cuentas de 1988, además, suprimió el Instituto 
de Planificación Contable, siendo asumidas sus competencias por el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), creado en 
esa misma norma y con vigencia en la actualidad.De esta manera, 
quedó establecido un marco de normalización contable de carácter 
público y obligatorio sobre la base del ICAC.
 
Este marco contemplaba el fortalecimiento institucional de la 
regulación contable mediante la inclusión, entre los órganos 
rectores del ICAC, del Comité Consultivo de Contabilidad del ICAC , 
que tal y como se señalaba en la Disposición Adicional Segunda de 
dicha norma es un órgano de asesoramiento que estará presidido 
por el Presidente de dicho Instituto y compuesto, en la forma que 
reglamentariamente se determine, por un máximo de diez miembros 
designados por el Ministro de Economía y Hacienda, de los cuales 
cuatro serán representantes del Ministerio de Economía y Hacienda 
y el resto a propuesta de las corporaciones de derecho público 
representativas de auditores de cuentas y expertos contables.

El Comité Consultivo de Contabilidad, por lo tanto, venía a 
contemplar la participación de expertos contables y demás 
interesados en los desarrollos normativos en la materia como 
mecanismo para asegurar la mayor calidad normativa, así como el 
mayor consenso posible. Junto a ello, el nuevo marco instaurado con 

la Ley 19/1988 estableció un nuevo instrumento jurídico para el 
proceso de normalización contable: las Resoluciones del ICAC.

De esta manera, el marco del derecho contable español queda 
definitivamente configurado mediante normas jurídicas de 
aplicación obligatoria. Dicho marco parte del Código de comercio y 
el texto refundido de la Ley de sociedades de Capital, y tiene su 
desarrollo reglamentario a través del Plan General de Contabilidad y 
sus adaptaciones sectoriales. 

Las Resoluciones del ICAC, tal y como se recoge en la disposición 
final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el PGC, son normas de obligado cumplimiento que 
desarrollan el PGC y sus normas complementarias, en particular en 
relación con las normas de registro y valoración, y las normas de 
elaboración de las cuentas anuales.

Situación actual

En estas cinco décadas se han producido cambios relevantes que 
afectan a la actividad de las empresas, con aspectos como la 
digitalización o las exigencias vinculadas a la sostenibilidad. Por ello 
resulta imprescindible abordar con un enfoque diferente la 
información corporativa en el futuro, para poder contemplar un 
conjunto de nuevas cuestiones que resultan esenciales para todos 
aquellos afectados por la actividad de las empresas.

Pero a la vez, la globalización de la actividad económica requiere 
que, en todos los ámbitos que afectan a la información de las 
empresas, se alcance el máximo grado de convergencia a nivel 
internacional. 

De ahí que, en el ámbito de la información financiera, resulta 
imprescindible continuar el camino de la adaptación a las normas 
internacionales de información financiera como herramienta que 
asegure la convergencia internacional, si bien teniendo en cuenta las 
necesidades específicas de las empresas españolas.

Al mismo tiempo, la Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre, de Información 
Corporativa sobre Sostenibilidad, ha supuesto una transformación 
de la información corporativa, al incorporar junto a la información 
financiera, la información sobre cuestiones sociales, 
medioambientales y de gobernanza. En los próximos años, por lo 
tanto, vamos a contemplar un proceso de ampliación del alcance de 
la información corporativa a cuestiones que van más allá de la 
información financiera, pero con las mismas exigencias en cuanto a 
comparabilidad y fiabilidad.

Además, y desde un punto de vista institucional, resulta preciso 
asumir que las instituciones públicas están sujetas a unas 
exigencias de transparencia y de eficacia que requieren la 
justificación de la necesidad de sus actuaciones, considerando el 
interés general, lo que afecta a todos los organismos emisores de 
normas. Los reguladores deben asumir que el desarrollo de su 
actividad debe estar condicionado por tres factores esenciales:

· La adecuada respuesta a las necesidades normativas que atiendan 
al interés público.
· La necesaria participación de los afectados por el marco de la 
información corporativa.
· La imprescindible transparencia y control sobre las decisiones que 
se adopten por el regulador.

A esos condicionantes se añade que, dada la internacionalización del 
marco normativo de la información corporativa, resulta 
imprescindible participar en los órganos con capacidad para influir 
en los distintos desarrollos normativos que se están produciendo. 
De ahí la importancia de la participación del ICAC en primera persona 
en el EFRAG.

En consecuencia, las decisiones regulatorias e interpretativas 
deben responder a una planificación, deben ejecutarse de acuerdo 
con ese plan de actuación y esa actuación debe ser conocida por 
todos, tanto con carácter previo como en lo que se refiere al proceso 
de elaboración como al resultado. Es decir, la transparencia resulta 
un atributo esencial para los reguladores de la información 
corporativa.

El futuro

Se han mencionado una serie de cuestiones que van a afectar al 
futuro de la contabilidad y, por lo tanto, al futuro de los profesionales 
de la contabilidad. Es evidente que la integración de la información 
financiera, información sobre sostenibilidad y digitalización es el 
marco en el que se va a desarrollar la información corporativa en el 
futuro.

Respecto a la información corporativa sobre sostenibilidad, ya no 
cabe dudas de su conexión con la información financiera y, en 
consecuencia, se encuentra dentro del ámbito de los reguladores de 
la materia, tal y como se pone de manifiesto en el caso del EFRAG o 
el ICAC. Además, que en el ámbito de la Unión Europea se haya 
incluido el aseguramiento bajo el marco regulatorio de la auditoría 
financiera, lo viene a reforzar esta circunstancia.

El ICAC está siendo el responsable de la transposición de la Directiva 
y participa en el EFRAG en los desarrollos normativos de la 
información sobre sostenibilidad, mientras que en el ámbito de la 
verificación, tendrá la función de supervisor de la actividad de 
verificación, lo que incluye la responsabilidad futura sobre el registro 
de verificadores. Sobre ese futuro en este ámbito, simplemente 
mencionar dos cuestiones trascendentales:

La aprobación de los estándares de elaboración de la información 
sobre sostenibilidad en forma de acto delegado de la Comisión el 
pasado mes de julio.

La documentación del paquete normativo incluye 12 estándares 
además de un anexo con los acrónimos empleados, así como una 
tabla con los términos empleados. Asimismo, la Comisión va a 
establecer mecanismos para proporcionar una interpretación formal 

de los estándares, además de requerir al EFRAG la publicación de 
guías y material formativo. 

El EFRAG está actualmente trabajando en dos guías sobre los 
aspectos clave de las NEIS: la realización del análisis de materialidad 
y la aplicación del concepto de cadena de valor.

En segundo lugar, las perspectivas en relación con la verificación. De 
acuerdo con la propia directiva, a fin de establecer prácticas de 
verificación uniformes y un elevado nivel de calidad de la verificación 
de la presentación de información sobre sostenibilidad en toda la 
Unión, la Comisión está facultada para adoptar, mediante actos 
delegados, normas de verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad. 

Los Estados miembros podrán aplicar normas, procedimientos o 
requisitos nacionales de verificación mientras la Comisión no haya 
adoptado esa norma de verificación. Sobre la información financiera 
del futuro, quizás la principal cuestión que debemos plantearnos es 
como queda afectada por este conjunto de cambios derivados de la 
información sobre sostenibilidad y si va a perder importancia, en 
particular si nos atenemos a muchas referencias públicas sobre 
situar al mismo nivel la información financiera y la información sobre 
sostenibilidad.

Posiblemente la respuesta es que lo que se va a producir un 
reforzamiento de la información financiera gracias a la importancia 
que va a adquirir la información sobre sostenibilidad.

La conexión entre información financiera e información sobre 
sostenibilidad resulta absoluta, en particular si atendemos a los 
impactos que van a tener los objetivos de sostenibilidad en los 
propios objetivos y actuaciones futuras de las empresas.

Además, hay que recordar el doble componente de la materialidad 
en el ámbito de la información sobre sostenibilidad (materialidad de 
impacto y materialidad financiera) y que precisamente la 
materialidad financiera establece esa conexión con el conjunto de la 
actividad de la empresa al señalarse que, las cuestiones materiales 
son aquellas que ocasionan o podrían ocasionar un efecto financiero 
material en la entidad.

Esto ocurre cuando una cuestión genera o puede generar bien un 
riesgo o bien una oportunidad que tiene influencia material en la 
situación financiera de la entidad.

La información sobre sostenibilidad va a tener otra serie de 
impactos en la información financiera entre los que se pueden 
mencionar las posibles exigencias de capital vinculadas a cuestiones 
medioambientales en sectores regulados como seguros o banca y su 
impacto en los costes de emisión o en la valoración de determinados 
activos.

Por lo tanto, la contabilidad y sus profesionales se enfrentan a un 
futuro lleno de cambios en el que la información corporativa va a 
jugar un papel trascendental como mecanismo de control de la 
actividad empresarial, con un alcance que va más allá de la 
tradicional información financiera que pone de manifiesto que la 
importancia fundamental de la contabilidad como disciplina que 
permite ese control de la actividad corporativa.

Santiago Durán Domínguez
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

 otra cuestión a la que más adelante me referiré.

La relación de AECA con Instituto de Planificación Contable surgió, 
incluso, antes de su propia creación, porque Narciso Amorós junto 
con Eduardo Bueno y Leandro Cañibano concibieron la idea e, 
inmediatamente, sumaron al proyecto a José Barea como 

Mesa del XXII Congreso Internacional AECA sobre el 50º Aniversario del PGC con la participación de Santiago Durán. Presidente del ICAC, Leandro Cañibano. Presidente de AECA, Enrique Ortega. Presidente de la 
Comisión de Principios y Normas de Contabilidad de AECA, y José Antonio Gonzalo Angulo. Coordinador Libro 50 Años del PGC, Comité de Investigación y Transferencia de AECA.
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Normas de  
Presentación

Research 
WorkshopsXXI Encuentro Internacional AECA

Con el fin de estimular la elaboración  
y el debate de trabajos de calidad científica 
y generar valor para la comunidad de 
investigadores, el Encuentro Internacional 
AECA convoca los Research Workshops. 
Su objetivo se centra en atraer la atención de 
los investigadores hacia temas de interés y 
actualidad profesional, dentro de la Petición 
de Comunicaciones del propio Encuentro. 

El diseño diferencial dado a estos Research 
Workshops pretende potenciar el intercambio  
de ideas y un valor añadido claro para el 
trabajo presentado de cara a versiones 
posteriores más depuradas. Para alcanzar 
estos objetivos se cuenta con la figura del 
Discussant, que se encarga de plantear 
algunas cuestiones relevantes en relación 
con los contenidos expuestos.  

Los trabajos presentados en los Research 
Workshops son una selección realizada 
por el Comité Científico del Encuentro de 
aquellos cuyos autores lo hayan solicitado 
en el momento de remitir sus originales a 
evaluación y que, obviamente, cumplan con 
los requisitos de la convocatoria. 

La presentación de una Comunicación  
en un Research Workshops llevará consigo 
la obtención de un Certificado Diferencial de 
Calidad Científica (CDCC).   

A continuación se indican las características 
de estas sesiones y cómo participar en ellas.

Evaluación  
y notificaciones
Los autores de los trabajos 
seleccionados para su 
presentación en los Research 
Workshops recibirán la 
correspondiente notificación 
de acuerdo a los plazos 
establecidos en la Petición 
de Comunicaciones del 
Encuentro. 

Unos días antes de 
la presentación serán 
informados de los expertos 
Discussant que debatirán 
sus trabajos. 

Los trabajos que no sean 
seleccionados para su 
presentación en los Research 
Workshops entrarán en 
el programa ordinario de 
Sesiones Paralelas.

Características
• Tipo de sesión  

y duración:  
Sesión Paralela  
de 90 minutos.

• Número  
de trabajos  
a presentar:  
3 Comunicaciones.

• Tiempos de 
exposición para 
cada trabajo: 
Autores, 15 minutos. 
Discussant,  
10 minutos.  
Debate abierto,  
5 minutos.

• Tema: Monográfico 
determinado por 
el Encuentro 
Internacional AECA.

Envío de trabajos
Las Comunicaciones para los Research Workshops deben 
cumplir con los requisitos de la Petición de Comunicaciones 
del Encuentro Internacional AECA en lo referente a 
extensión, plazos, formato, envío, evaluación, etc.   

Los autores que opten por presentar sus trabajos en los 
Research Workshops del Encuentro deberán manifestarlo 
en la carta del envío y en la primera página de la 
Comunicación, solicitando su inclusión en el Research 
Workshop correspondiente.

Certificados y publicación  
en revistas de AECA
Los autores con trabajos presentados 
en los Research Workshops recibirán 
el Certificado Diferencial de Calidad 
Científica (CDCC), –avalado por el 
Comité Científico– en el acto de entrega 
que tendrá lugar durante el Encuentro.

Como valor añadido, los trabajos 
presentados en los Research Workshops 
serán considerados para su valoración 
y posible publicación en cualquiera  
de las revistas de AECA.

Research Workshops  
del XXI Encuentro 
Internacional AECA

Research Workshop 1
«Sostenibilidad y Gestión 
estratégica»

Research Workshop 2
«Información corporativa: 
tendencias y normalización 
internacional»

Research Workshop 3
«Economía digital e inteligencia 
artificial aplicada a las 
organizaciones»

Si la presente convocatoria no obtuviera la respuesta adecuada en calidad y cantidad de comunicaciones 
para alguno de los tres Research Workshops contemplados, el Comité Científico transmitirá a la 
organización del Encuentro tal circunstancia a efectos de su oportuna cancelación. En este caso,  
los trabajos aceptados provisionalmente para un Research Workshop anulado pasarían automáticamente  
al programa ordinario de sesiones paralelas.
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Normas de  
PresentaciónXXI Encuentro Internacional AECA

Convocatoria Especial

El XXI Encuentro Internacional AECA y las publicaciones Revista Española  
de Financiación y Contabilidad (REFC) y Small Business International  
Review (SBIR) anuncian una convocatoria especial destinada a las 
Comunicaciones presentadas al Encuentro, conforme a las siguientes bases:

1  El Comité Científico del XXI Encuentro Internacional AECA, 
en colaboración con los editores de REFC y SBIR, propondrá una 
selección de las comunicaciones presentadas, de cara a su evaluación 
y potencial publicación en las revistas.

2  Los títulos de las comunicaciones y los nombres de los autores serán 
dados a conocer en el acto de entrega de los correspondientes diplomas 
acreditativos, que tendrá lugar durante el Encuentro.

3  Las comunicaciones seleccionadas se considerarán para los pertinentes 
procesos de evaluación anónima de REFC y SBIR.

4  Los editores de la REFC y SBIR tratarán de que el proceso se desarrolle 
en el más breve plazo posible, de forma que el resultado de la evaluación 
pueda conocerse antes de final de 2024 y los trabajos aceptados puedan 
ver la luz en los primeros números de 2025.

5  Al remitir los trabajos al XXI Encuentro Internacional AECA los autores 
que lo deseen podrán hacer constar su renuncia a tomar parte en esta 
convocatoria.

6  Esta convocatoria se hará pública con la Petición de Comunicaciones  
del XXI Encuentro Internacional AECA.

REFC SBIR
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La educación financiera se entiende como el proceso mediante el cual los individuos adquieren una mejor
comprensión de los conceptos económicos y financieros y desarrollan las habilidades necesarias para
tomar decisiones informadas, evaluar riesgos y oportunidades, y mejorar su bienestar. En línea con esta
definición, la educación económico-financiera debe alcanzar a la población en todas las etapas de su vida
ya que con unos conocimientos básicos adquiridos en la infancia, la sociedad será capaz de interiorizar
nuevos conceptos adaptándolos a su edad y necesidades. Por esta razón, la educación económico-
financiera se debería impartir en los cursos desde temprana edad, en Primaria y Secundaria, Bachillerato
y Formación Profesional Básica incluidos (Informe Fundación Contea y Fundación PwC, 2019).

Los métodos innovadores de enseñanza (tecnología en el aula, desarrollo competencial, aprendizaje por
proyectos, etc.) contribuyen a la calidad de la educación y el aprendizaje, haciendo que los incentivos, los
profesores, la motivación de los alumnos y la evaluación continua de los 
programas sean factores esenciales (Castelló, 2018).
 
En el contexto descrito, la Fundación Contea convoca la presente Call For Papers para investigadores del
área que deseen compartir los resultados de sus trabajos relacionados con la Educación económico-
financiera preuniversitaria, en general, o con algunos de los siguientes ítems en particular:

La presente Call for Papers se convoca en el marco del XX Encuentro
Internacional AECA (22 y 23 de septiembre, 2022, Porto  - Portugal)
ajustándose a las Normas de Presentación de Comunicaciones
establecidas por éste (ver enlace).

Los trabajos seleccionados por el Comité Científico constituido en la Fundación Contea serán presentados
en sesiones paralelas específicas, monográficas de esta convocatoria, e incorporados a la base de datos 
de la Red de Investigadores Contea. 

Animamos a todos los investigadores a presentar sus trabajos en el marco de esta convocatoria.

NORMAS DE PRESENTACIÓN

Planes educativos y docencia
Materias y contenidos
Modelos de aprendizaje y herramientas
Digitalización de las enseñanzas

CALL FOR PAPERS

Colabora:

Marco legal
Contexto internacional
Código de buenas 

divulgación y Promoción
 prácticas

XX Encuentro Internacional AECA 

 
   La Educación Económico-Financiera Preuniversitaria

 Porto-Portugal, 22 y 23 de septiembre, 2022 

La educación financiera se entiende como el proceso mediante el cual los individuos adquieren una mejor
comprensión de los conceptos económicos y financieros y desarrollan las habilidades necesarias para
tomar decisiones informadas, evaluar riesgos y oportunidades, y mejorar su bienestar. En línea con esta
definición, la educación económico-financiera debe alcanzar a la población en todas las etapas de su vida
ya que con unos conocimientos básicos adquiridos en la infancia, la sociedad será capaz de interiorizar
nuevos conceptos adaptándolos a su edad y necesidades. Por esta razón, la educación económico-
financiera se debería impartir en los cursos desde temprana edad, en Primaria y Secundaria, Bachillerato
y Formación Profesional Básica incluidos (Informe Fundación Contea y Fundación PwC, 2019).

Los métodos innovadores de enseñanza (tecnología en el aula, desarrollo competencial, aprendizaje por
proyectos, etc.) contribuyen a la calidad de la educación y el aprendizaje, haciendo que los incentivos, los
profesores, la motivación de los alumnos y la evaluación continua de los 
programas sean factores esenciales (Castelló, 2018).
 
En el contexto descrito, la Fundación Contea convoca la presente Call For Papers para investigadores del
área que deseen compartir los resultados de sus trabajos relacionados con la Educación económico-
financiera preuniversitaria, en general, o con algunos de los siguientes ítems en particular:

La presente Call for Papers se convoca en el marco del XX Encuentro
Internacional AECA (22 y 23 de septiembre, 2022, Porto  - Portugal)
ajustándose a las Normas de Presentación de Comunicaciones
establecidas por éste (ver enlace).

Los trabajos seleccionados por el Comité Científico constituido en la Fundación Contea serán presentados
en sesiones paralelas específicas, monográficas de esta convocatoria, e incorporados a la base de datos 
de la Red de Investigadores Contea. 

Animamos a todos los investigadores a presentar sus trabajos en el marco de esta convocatoria.

NORMAS DE PRESENTACIÓN

Planes educativos y docencia
Materias y contenidos
Modelos de aprendizaje y herramientas
Digitalización de las enseñanzas

CALL FOR PAPERS

Colabora:

Marco legal
Contexto internacional
Código de buenas 

divulgación y Promoción
 prácticas

XX Encuentro Internacional AECA 

 
   La Educación Económico-Financiera Preuniversitaria

 Porto-Portugal, 22 y 23 de septiembre, 2022 

Colaboran:

XXI Encuentro Internacional AECA
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La Educación Económico-Financiera 

La educación financiera se entiende como el proceso mediante el cual los individuos 
adquieren una mejor comprensión de los conceptos económicos y financieros y desa-
rrollan las habilidades necesarias para tomar decisiones informadas, evaluar riesgos y 
oportunidades, y mejorar su bienestar. En línea con esta definición, la educación eco-
nómico-financiera debe alcanzar a la población en todas las etapas de su vida, ya que 
con unos conocimientos básicos adquiridos en la infancia, la sociedad será capaz de 
interiorizar nuevos conceptos, adaptándolos a su edad y necesidades. Por esta razón, 
la educación económico-financiera se debería impartir en los cursos desde temprana 
edad, en Primaria y Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional Básica incluidos 
(Informe Fundación Contea y Fundación PwC, 2019).

Los métodos innovadores de enseñanza (tecnología en el aula, desarrollo competen-
cial, aprendizaje por proyectos, etc.) contribuyen a la calidad de la educación y el apren-
dizaje, haciendo que los incentivos, los profesores, la motivación de los alumnos y la 
evaluación continua de los programas sean factores esenciales. 

En el contexto descrito, la Fundación Contea convoca el presente Call For Papers para 
investigadores del área que deseen compartir los resultados de sus trabajos relaciona-
dos con la Educación económico-financiera, en general, o con algunos de los siguientes 
temas en particular:

 Planes educativos y docencia.

 Materias y contenidos.

 Modelos de aprendizaje 
y herramientas.

 Digitalización de las enseñanzas.

 Marco legal.

 Contexto internacional.

 Código de buenas prácticas.

Normas de presentación

El presente Call of Papers se 
convoca en el marco del XXI 
Encuentro Internacional AECA (19 
y 20 de septiembre de 2024, Faro-
Portugal), ajustándose a las Normas 
de Presentación de Comunicaciones 
establecidas por este.

Los trabajos seleccionados por el 
Comité Científico constituido en la 
Fundación Contea serán presentados 
en sesiones paralelas específicas, 
monográficas de esta convocatoria, 
e incorporados a la base de datos de 
la Red de Investigadores Contea. Así 
mismo podrán ser considerados para 
su evaluación y posterior publicación 
por la revista EDUCADE.

Animamos a todos los investigadores a 
presentar sus trabajos en el marco de esta 
convocatoria.

https://contea.es/wp-content/uploads/2021/02/educacion-economico-financiera-pwc-contea.pdf
https://contea.es


Normas de 
Apresentação XXI Encontro Internacional AECA

Áreas temáticas
A) Informação Financeira e      

Normalização Contabilística/
Auditoria.

B) Finanças. 
C) Organização e Gestão. 
D) Contabilidade de Gestão. 
E) História da Contabilidade. 
F) Setor Público. 
G) Novas Tecnologias/ Ambiente 

Digital.
H) Responsabilidade 

Social Corporativa/                 
Sustentabilidade .

I) Cooperativas e Outras Entidades 
de Economia Social. 

J) Entidades do Setor não 
Lucrativo. 

K) Turismo.

Normas de submissão
• As Comunicações não poderão exceder as 8.000 

palavras (aproximadamente 20 páginas), incluindo 
as referências bibliográficas. Serão consideradas 
também as Propostas-resumo de Comunicação, com 
uma extensão aproximada de 2.000 palavras.

• Os trabalhos poderão ser apresentados em qualquer 
uma das línguas oficiais do Encontro: espanhol, 
português e inglês.

• Serão incorporadas nas referências bibliográficas 
citações de Documentos, Opiniões Emitidas, Notas 
Técnicas, Revistas, Monografias ou qualquer outra 
publicação da vasta obra científica de AECA.

Envio e prazos
• As Comunicações e Propostas-

resumo serão remetidas através da 
seguinte ligação: eu-submit.jotform.
com/aeca_asociacion/trabajos-
encuentro-2024 antes de 30 de abril 
de 2024.

• Os autores poderão enviar um máximo 
de dois trabalhos originais, não 
publicados anteriormente, tanto como 
autor único ou como coautor, admitindo-
se até quatro autores por Comunicação.

• O prazo de recepção de Posters 
finalizará a 1 de julho de 2024.

Formato

Comunicações
Primera página: incluirá únicamente a seguinte 
informação, que não deverá ser reproduzida em 
nenhum outro lugar do trabalho:

• Título.

• Nome(s) do(s) autor(es), cargo, entidade, telefone  
e e-mail.

• Área temática à qual se apresenta o trabalho 
e até cinco palavras-chave.

• No caso dos seminários temáticos, o título 
do Research Workshop a que se propõe 
participar.

Segunda página: inicia-se com o título do trabalho  
e um resumo que não exceda as 100 palavras.

As comunicações devem ser remetidas em formato 
Word.

Avaliação e notificações
• As Comunicações recebidas serão 

avaliadas anonimamente por, pelo 
menos, dois membros do Comité 
Científico do Encontro. Os Posters não 
serão submetidos a avaliação anónima.

• Os autores de comunicações serão 
notificados do resultado da revisão dos 
seus trabalhos antes de 15 de junho  
de 2024.

• Os autores das Propostas-resumo 
deverão remeter a Comunicação 
completa antes de 1 de julho de 2024 
para encuentro@aeca.es.

Posters

Os investigadores, profissionais e estudantes que 
o desejem poderão remeter para exposição durante 
o Encontro, trabalhos em formato de Poster digital.

A organização disponibilizará um ponto informático 
para a visualização dos posters durante o evento. 
As dimensões aproximadas de cada poster serão 
de 850 mm (largura) x 1.190 mm (altura) ou em 
formato panorâmico vertical do PowerPoint.

Em local visível do poster, deve constar a autoria 
e os dados de contato.
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Presencial
+

Online

http://eu-submit.jotform.com/aeca_asociacion/trabajos-encuentro-2024
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http://eu-submit.jotform.com/aeca_asociacion/trabajos-encuentro-2024
http://eu-submit.jotform.com/aeca_asociacion/trabajos-encuentro-2024


Normas de 
Apresentação XXI Encontro Internacional AECA

Na página WEB do Encontro constará a 
informação sobre o Programa das Sessões 
Paralelas, do Open Fórum, dos Workshops 
e dos Posters.

A inclusão das Comunicações aceites e 
dos Posters nas publicações do Encontro 
e a respetiva apresentação nas sessões 
está condicionada à formalização da 
correspondente inscrição de pelo menos 
um dos autores antes de 20 de julho de 
2024, não podendo ser um mesmo autor o 
único inscrito para mais do que um trabalho.

A partir da segunda inscrição numa 
Comunicação os autores que sejam sócios 
da AECA beneficiam de um desconto 
adicional de 50 €.

Os autores de Comunicações e Posters beneficiam 
de um desconto especial no preço da inscrição 
(presencial ou online). 

As publicações do Encontro são:

1) Atas do Encontro, com os textos completos das 
comunicações aceites e dos posters (publicação 
digital com ISBN).

2) Brochura do Encontro, com o programa 
e a calendarização das sessões paralelas 
do Encontro.

3) Revista AECA (Edição especial do Encontro).

As Comunicações aceites e apresentadas no Encontro 
poderão ser selecionadas para revisão e posterior 
publicação em alguma das revistas da AECA.

As regras para a submissão são as 
mesmas das Comunicações e dos Posters 
do Encontro, devendo apenas indicar no 
envio: «Submissão para estudantes».
As Comunicações aceites serão 
apresentadas em Sessões Paralelas 
exclusivas para estudantes universitários.

Os autores das Comunicações e dos 
Posters que sejam estudantes poderão 
beneficiar de bolsas de inscrição e alguns 
créditos curriculares especiais.

Para além dos certificados 
correspondentes, será atribuído um 
certificado aos estudantes autores 
da comunicação mais valorizada pelo 
Comité Científico. 

Pedido de Comunicações 
e Posters para estudantes 
universitários (Graduados  
e Pós-Graduados)

Apresentação
As Comunicações aceites pelo Comité 
Científico do Encontro poderão ser 
apresentadas nas seguintes modalidades:

• Sessões paralelas: com uma duração 
de 90 minutos para a apresentação 
e a discussão de 4 ou 5 Comunicações 
organizadas por temas específicos.

• Open Fórum: com uma duração de 
90 minutos para a apresentação de 8 
ou 9 Comunicações de variados temas.

• Os Posters: serão expostos num local 
destinado ao efeito.

Publicação do programa, comunicações e posters
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  Y además: Actividades AECA • Práctica contable • Novedades editoriales AECA • Otras publicaciones • Noticias Breves • Nuevos Asociados

T R I B U N A S  D E  O P I N I Ó N C O N F E R E N C I A - C O L O Q U I O

50 años del PGC: pasado, presente 
y futuro de la contabilidad
Santiago Durán Domínguez  
Presidente del ICAC

H A B L A M O S  C O N ...

PIBEAECA
PREMIO ENTREVISTAS · 29.ª Edición

Caña Nature: productos naturales, 
sabrosos y saludables
Entrevista a Francisco Javier Valverde, 
director general, por Raúl Astete, Ricardo 
Camacho, Miguel Morales y Miguel Tirado 
(Universidad de Granada)

GANADOR

Feliz Navidad. Feliz 2024

Un examen de los activos digitales 
ante la aparición de potenciales 
contingencias de riesgos financieros
Javier B. Muñoz, A. Javier Prado,Manuel 
Rodríguez

El proceso de reestructuración 
bancaria y su impacto  
en la eficiencia
Alba Gómez, María Paz Horno,
Ana Licerán

Efectos de la contabilidad de  
gestión en el rendimiento económico  
de los productores ecológicos
Beatriz García, José Antonio Pérez,
Alan Wall, David Castrillo

Los informes integrados en el sector 
público: un estudio empírico
Ana Zorio, Andreea Hancu

Selección de contenidos formativos 
sobre emprendimiento y liderazgo 
social responsable en educación 
financiera. Aplicación  
del método Delphi
Francisca Cea, Mercedes Cervera,  
José Luis Lizcano,José Manuel Oviedo,
Cristina Pérez

Cómo evaluar el grado 
de sostenibilidad de las 
cooperativas agroalimentarias
Natalia Lajara, Alicia Mateos, Izan Mateo

Cantidad y calidad 
del agua potable: retos para 
garantizar el desarrollo sostenible
Pedro Rodrigues, Fátima David,
Elisabete Soares

Conocer los métodos contables 
empleados por los comerciantes  
del siglo xvii
Takeshi Fushimi

La reputación medioambiental  
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Conferencia Coloquio 50 años del PGC: 
Pasado, presente y futuro de la contabilidad

Esta mesa está dedicada al pasado, presente y futuro de la 
contabilidad a partir del 50 aniversario que se ha producido este año 
del PGC de 1973 o lo que podría ser lo mismo, el 50 aniversario de la 
contabilidad moderna en España.

Así que en los próximos minutos hablaré de una serie de cuestiones 
para que luego podamos comentar con los demás integrantes de la 
mesa. Todos ellos por su experiencia y conocimiento nos pueden dar 
una visión completa de lo que ha significado el PGC de 1973 para la 
información corporativa en España.

Las implicaciones y la importancia que el PGC 1973 tiene para el 
ICAC, se pone de manifiesto en el homenaje que se hará durante este 
año al Plan y que en la práctica se puede entender como un 
homenaje a todos los que han contribuido al desarrollo de la 
contabilidad en España en estos 50 años. Para llevar a cabo ese 
homenaje no puedo menos que agradecer públicamente a J. Antonio 
Gonzalo Angulo, como impulsor y coordinador de este.

Este homenaje se va a concretar en un libro por el aniversario y un 
acto de presentación de ese libro que tendrá lugar el próximo mes de 
noviembre.

El libro va a resultar un análisis muy completo, que va más allá del 
propio PGC de 1973 y alcanza a las implicaciones globales de la 
contabilidad. La obra incluye:

Colaboraciones del más alto nivel desde el punto de vista 
institucional, empezando por la Vicepresidenta del Gobierno y 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital e 
incluyendo a otras autoridades (Secretario de Estado de Hacienda; 
Subsecretaria de Economía; Presidente de la CNMV; 
Subgobernadora del Banco de España; Interventor General de la 
Administración del Estado).

Aportación de representantes de asociaciones empresariales 
(presidente de la CEOE), la decana del Colegio de Registradores 
Mercantiles; o las corporaciones profesionales (AECA; ICJCE; REA; 
European Federation of Accountants and Auditors for SMEs; 
Registro de Expertos Contables; Economistas Contables).

Todos los presidentes del ICAC, en el caso de Carlos Cubillo en la 
figura de su hijo.

Aportaciones de naturaleza técnica y académica, que incluye la 
participación de representantes de la universidad y diferentes 
instituciones, así como todos los Subdirectores de Contabilidad que 
ha tenido el ICAC.

Además del merecido homenaje a todos los que han participado en 
la transformación de la información corporativa en España en estos 

50 años, creo que el libro y el acto debería servir para impulsar en los 
próximos años una labor fundamental que debe tener el ICAC, que es 
la difusión de la contabilidad, entendida en un sentido amplio.

PGC de 1973:

Desde el punto de vista de la regulación de la información financiera, 
el valor fundamental que hay que atribuir al PGC de 1973 es que 
resultó ser el punto de partida de la normalización contable en 
España.

En el caso de España la normalización estuvo condicionado por la 
propia situación política del país. Las restricciones impuestas al 
desarrollo de los mercados de capitales supusieron un freno a la 
modernización empresarial e hicieron que el impulso de la 
normalización contable se produjera mucho más tarde que en los 
países de nuestro entorno los cuales no se encontraban 
condicionados por estas limitaciones. Adicionalmente es importante 
recordar que ese desarrollo, en sus inicios, estaba esencialmente 
vinculado a cuestiones fiscales y no tanto a un impulso liberalizador 
de la actividad empresarial.

El PGC de 1973, aprobado por el Decreto 530/1973, de 22 de febrero 
tenía carácter de aplicación voluntaria. De forma progresiva las 

empresas empezaron a utilizarlo para acogerse a beneficios fiscales 
permitidos por las leyes de regularización o de actualización de 
balances lo que condujo a la obligación legal de su utilización.

Esa situación hizo necesario buscar los mecanismos para la 
adaptación sectorial del Plan, así como disponer de una institución 
encargada de la planificación contable, creándose en los años 
setenta del siglo pasado el Instituto de Planificación Contable a 
través del Real Decreto 1982/1976 de 24 de agosto.

El PGC de 1973 fue un paso decisivo hacia la normalización contable 
en España y posibilitó el desarrollo e internacionalización de la 
actividad empresarial española que se produjo en las décadas 
siguientes al disponer de unas normas contables que garantizarían la 
comparabilidad internacional de la información financiera.

Al PGC de 1973 le sucedió el PGC de 1990 con aspectos tan 
destacados como el establecimiento del carácter obligatorio de los 
principios contables, las cuentas anuales y las normas de valoración 
y que vino a regular a las empresas españolas desde 1991 hasta el 31 
de diciembre de 2007.

El plan actual de 2007, y sus posteriores modificaciones, orientadas 
a una mayor adaptación a las Normas Internacionales de Información 
Financiera de la Unión Europea, nos han conducido al marco actual 
que responde a la estrategia de convergencia iniciada con la Ley 
16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación 

mercantil en materia contable para su armonización internacional 
con base en la normativa de la Unión Europea.

Marco Institucional

El Instituto de Planificación Contable nació en 1976 como órgano 
encargado de la normalización contable en España. De acuerdo con 
lo señalado en el preámbulo del Real Decreto de creación se recogía 
que la misma respondía a la necesidad de que el PGC se desarrollara 
mediante la formulación de adaptaciones a los distintos sectores de 
la actividad económica y también a la permanente adaptación 
normativa con objeto de que respondiera en cada momento a las 
innovaciones tecnológicas, a las prácticas comerciales y financieras 
seguidas por las empresas, a la evolución del derecho patrio y a las 
realizaciones a nivel supranacional.

En los años que siguieron a su creación, el Instituto de Planificación 
Contable desarrolló su labor en la elaboración de adaptaciones 
sectoriales del PGC, así como una importante labor de la difusión de 
la contabilidad. 

En ese proceso de adaptación también fue relevante la tarea de 
estudio de las diferentes Directivas de derecho de Sociedades de la 
Comunidad Económica Europea que permitiera la necesaria 
adaptación a la normativa comunitaria.

Con la posterior entrada de España en la Comunidad Económica 
Europea resultó necesario trasponer las diferentes Directivas 
contables y de auditoría, creando un nuevo marco normativo dentro 
del que se incluía la Ley 19/1988 de auditoría de cuentas, de 12 de 
julio.

La Ley de auditoría de cuentas de 1988, además, suprimió el Instituto 
de Planificación Contable, siendo asumidas sus competencias por el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), creado en 
esa misma norma y con vigencia en la actualidad.De esta manera, 
quedó establecido un marco de normalización contable de carácter 
público y obligatorio sobre la base del ICAC.
 
Este marco contemplaba el fortalecimiento institucional de la 
regulación contable mediante la inclusión, entre los órganos 
rectores del ICAC, del Comité Consultivo de Contabilidad del ICAC , 
que tal y como se señalaba en la Disposición Adicional Segunda de 
dicha norma es un órgano de asesoramiento que estará presidido 
por el Presidente de dicho Instituto y compuesto, en la forma que 
reglamentariamente se determine, por un máximo de diez miembros 
designados por el Ministro de Economía y Hacienda, de los cuales 
cuatro serán representantes del Ministerio de Economía y Hacienda 
y el resto a propuesta de las corporaciones de derecho público 
representativas de auditores de cuentas y expertos contables.

El Comité Consultivo de Contabilidad, por lo tanto, venía a 
contemplar la participación de expertos contables y demás 
interesados en los desarrollos normativos en la materia como 
mecanismo para asegurar la mayor calidad normativa, así como el 
mayor consenso posible. Junto a ello, el nuevo marco instaurado con 

la Ley 19/1988 estableció un nuevo instrumento jurídico para el 
proceso de normalización contable: las Resoluciones del ICAC.

De esta manera, el marco del derecho contable español queda 
definitivamente configurado mediante normas jurídicas de 
aplicación obligatoria. Dicho marco parte del Código de comercio y 
el texto refundido de la Ley de sociedades de Capital, y tiene su 
desarrollo reglamentario a través del Plan General de Contabilidad y 
sus adaptaciones sectoriales. 

Las Resoluciones del ICAC, tal y como se recoge en la disposición 
final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el PGC, son normas de obligado cumplimiento que 
desarrollan el PGC y sus normas complementarias, en particular en 
relación con las normas de registro y valoración, y las normas de 
elaboración de las cuentas anuales.

Situación actual

En estas cinco décadas se han producido cambios relevantes que 
afectan a la actividad de las empresas, con aspectos como la 
digitalización o las exigencias vinculadas a la sostenibilidad. Por ello 
resulta imprescindible abordar con un enfoque diferente la 
información corporativa en el futuro, para poder contemplar un 
conjunto de nuevas cuestiones que resultan esenciales para todos 
aquellos afectados por la actividad de las empresas.

Pero a la vez, la globalización de la actividad económica requiere 
que, en todos los ámbitos que afectan a la información de las 
empresas, se alcance el máximo grado de convergencia a nivel 
internacional. 

De ahí que, en el ámbito de la información financiera, resulta 
imprescindible continuar el camino de la adaptación a las normas 
internacionales de información financiera como herramienta que 
asegure la convergencia internacional, si bien teniendo en cuenta las 
necesidades específicas de las empresas españolas.

Al mismo tiempo, la Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre, de Información 
Corporativa sobre Sostenibilidad, ha supuesto una transformación 
de la información corporativa, al incorporar junto a la información 
financiera, la información sobre cuestiones sociales, 
medioambientales y de gobernanza. En los próximos años, por lo 
tanto, vamos a contemplar un proceso de ampliación del alcance de 
la información corporativa a cuestiones que van más allá de la 
información financiera, pero con las mismas exigencias en cuanto a 
comparabilidad y fiabilidad.

Además, y desde un punto de vista institucional, resulta preciso 
asumir que las instituciones públicas están sujetas a unas 
exigencias de transparencia y de eficacia que requieren la 
justificación de la necesidad de sus actuaciones, considerando el 
interés general, lo que afecta a todos los organismos emisores de 
normas. Los reguladores deben asumir que el desarrollo de su 
actividad debe estar condicionado por tres factores esenciales:

· La adecuada respuesta a las necesidades normativas que atiendan 
al interés público.
· La necesaria participación de los afectados por el marco de la 
información corporativa.
· La imprescindible transparencia y control sobre las decisiones que 
se adopten por el regulador.

A esos condicionantes se añade que, dada la internacionalización del 
marco normativo de la información corporativa, resulta 
imprescindible participar en los órganos con capacidad para influir 
en los distintos desarrollos normativos que se están produciendo. 
De ahí la importancia de la participación del ICAC en primera persona 
en el EFRAG.

En consecuencia, las decisiones regulatorias e interpretativas 
deben responder a una planificación, deben ejecutarse de acuerdo 
con ese plan de actuación y esa actuación debe ser conocida por 
todos, tanto con carácter previo como en lo que se refiere al proceso 
de elaboración como al resultado. Es decir, la transparencia resulta 
un atributo esencial para los reguladores de la información 
corporativa.

El futuro

Se han mencionado una serie de cuestiones que van a afectar al 
futuro de la contabilidad y, por lo tanto, al futuro de los profesionales 
de la contabilidad. Es evidente que la integración de la información 
financiera, información sobre sostenibilidad y digitalización es el 
marco en el que se va a desarrollar la información corporativa en el 
futuro.

Respecto a la información corporativa sobre sostenibilidad, ya no 
cabe dudas de su conexión con la información financiera y, en 
consecuencia, se encuentra dentro del ámbito de los reguladores de 
la materia, tal y como se pone de manifiesto en el caso del EFRAG o 
el ICAC. Además, que en el ámbito de la Unión Europea se haya 
incluido el aseguramiento bajo el marco regulatorio de la auditoría 
financiera, lo viene a reforzar esta circunstancia.

El ICAC está siendo el responsable de la transposición de la Directiva 
y participa en el EFRAG en los desarrollos normativos de la 
información sobre sostenibilidad, mientras que en el ámbito de la 
verificación, tendrá la función de supervisor de la actividad de 
verificación, lo que incluye la responsabilidad futura sobre el registro 
de verificadores. Sobre ese futuro en este ámbito, simplemente 
mencionar dos cuestiones trascendentales:

La aprobación de los estándares de elaboración de la información 
sobre sostenibilidad en forma de acto delegado de la Comisión el 
pasado mes de julio.

La documentación del paquete normativo incluye 12 estándares 
además de un anexo con los acrónimos empleados, así como una 
tabla con los términos empleados. Asimismo, la Comisión va a 
establecer mecanismos para proporcionar una interpretación formal 

de los estándares, además de requerir al EFRAG la publicación de 
guías y material formativo. 

El EFRAG está actualmente trabajando en dos guías sobre los 
aspectos clave de las NEIS: la realización del análisis de materialidad 
y la aplicación del concepto de cadena de valor.

En segundo lugar, las perspectivas en relación con la verificación. De 
acuerdo con la propia directiva, a fin de establecer prácticas de 
verificación uniformes y un elevado nivel de calidad de la verificación 
de la presentación de información sobre sostenibilidad en toda la 
Unión, la Comisión está facultada para adoptar, mediante actos 
delegados, normas de verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad. 

Los Estados miembros podrán aplicar normas, procedimientos o 
requisitos nacionales de verificación mientras la Comisión no haya 
adoptado esa norma de verificación. Sobre la información financiera 
del futuro, quizás la principal cuestión que debemos plantearnos es 
como queda afectada por este conjunto de cambios derivados de la 
información sobre sostenibilidad y si va a perder importancia, en 
particular si nos atenemos a muchas referencias públicas sobre 
situar al mismo nivel la información financiera y la información sobre 
sostenibilidad.

Posiblemente la respuesta es que lo que se va a producir un 
reforzamiento de la información financiera gracias a la importancia 
que va a adquirir la información sobre sostenibilidad.

La conexión entre información financiera e información sobre 
sostenibilidad resulta absoluta, en particular si atendemos a los 
impactos que van a tener los objetivos de sostenibilidad en los 
propios objetivos y actuaciones futuras de las empresas.

Además, hay que recordar el doble componente de la materialidad 
en el ámbito de la información sobre sostenibilidad (materialidad de 
impacto y materialidad financiera) y que precisamente la 
materialidad financiera establece esa conexión con el conjunto de la 
actividad de la empresa al señalarse que, las cuestiones materiales 
son aquellas que ocasionan o podrían ocasionar un efecto financiero 
material en la entidad.

Esto ocurre cuando una cuestión genera o puede generar bien un 
riesgo o bien una oportunidad que tiene influencia material en la 
situación financiera de la entidad.

La información sobre sostenibilidad va a tener otra serie de 
impactos en la información financiera entre los que se pueden 
mencionar las posibles exigencias de capital vinculadas a cuestiones 
medioambientales en sectores regulados como seguros o banca y su 
impacto en los costes de emisión o en la valoración de determinados 
activos.

Por lo tanto, la contabilidad y sus profesionales se enfrentan a un 
futuro lleno de cambios en el que la información corporativa va a 
jugar un papel trascendental como mecanismo de control de la 
actividad empresarial, con un alcance que va más allá de la 
tradicional información financiera que pone de manifiesto que la 
importancia fundamental de la contabilidad como disciplina que 
permite ese control de la actividad corporativa.

Santiago Durán Domínguez
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

 otra cuestión a la que más adelante me referiré.

La relación de AECA con Instituto de Planificación Contable surgió, 
incluso, antes de su propia creación, porque Narciso Amorós junto 
con Eduardo Bueno y Leandro Cañibano concibieron la idea e, 
inmediatamente, sumaron al proyecto a José Barea como 

Mesa del XXII Congreso Internacional AECA sobre el 50º Aniversario del PGC con la participación de Santiago Durán. Presidente del ICAC, Leandro Cañibano. Presidente de AECA, Enrique Ortega. Presidente de la 
Comisión de Principios y Normas de Contabilidad de AECA, y José Antonio Gonzalo Angulo. Coordinador Libro 50 Años del PGC, Comité de Investigación y Transferencia de AECA.

http://sbir.upct.es
http://www.aeca.es/revistaeca/revistaeca.htm
http://www.ijdar.org
https://www.tandfonline.com/loi/refc20#.VpYu1FThCUn
http://www.decomputis.org
http://www.educade.es
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Research 
WorkshopsXXI Encontro Internacional AECA

Com o objetivo de atrair a atenção dos 
investigadores para tópicos de interesse 
e novidades académicas e profissionais, 
o Encontro AECA organiza os Research 
Workshops.

A conceção diferenciada dada a estes 
Research Workshops tem como objetivo 
fomentar o intercâmbio de ideias e 
atribuir valor acrescentado aos trabalhos 
apresentados, tendo em vista a realização 
posterior de versões mais aprofundadas. 
Para alcançar estes objetivos contar-se-á 
com a figura do Discussant, que incrementará 
o debate e sugestões de melhoria.

Os trabalhos apresentados nos Workshops 
resultam de uma seleção prévia, realizada 
pelo Comité Científico, de entre os autores 
que o solicitaram a avaliação, no momento 
da submissão dos seus trabalhos originais, 
e que cumprem os requisitos exigidos.

A apresentação de uma Comunicação num 
Research Workshop leva à obtenção de um 
Certificado Diferencial de Qualidade Científica 
(CDCC).

A seguir indicam-se as caraterísticas destas 
sessões e a forma de participação nas 
mesmas.

Avaliação  
e notificações
Os autores dos trabalhos 
selecionados para 
apresentação no Workshop 
receberão a notificação 
correspondente e de acordo 
com os prazos estabelecidos 
pela organização do Encontro.

Alguns dias antes da 
data da apresentação, os 
autores serão informados 
da identidade do Discussant 
que irá discutir os respetivos 
trabalhos.

Os trabalhos que não venham 
a ser selecionados para 
apresentação nos Workshops 
serão incluídos no Programa 
regular das Sessões 
Paralelas.

Características
• Tipo de sessão e 

duração: Sessão 
Paralela de 90 
minutos.

• Número de 
trabalhos a 
presentar: 3 
Comunicações.

• Tempos de 
exposição para 
cada trabalho: 
Autores,  
15 minutos. 
Discussant,  
10 minutos. Debate 
aberto, 5 minutos.

• Tema: Monografico, 
determinado pelo 
Encontro AECA.

Envio de Trabalhos
As Comunicações para os Workshops devem cumprir os 
requisitos das Comunicações do Encontro AECA quanto 
a extensão, prazos, formato, envio, avaliação, etc.

Os autores que pretendem apresentar o(s) seu(s) 
trabalho(s) nos Workshops, devem manifestá-lo na 
submissão, na primeira página da Comunicação, 
solicitando a respetiva inclusão no Workshop 
correspondente.

Certificados e publicação 
em revistas da AECA
Os autores com trabalhos apresentados 
nos Workshops receberão um 
Certificado Diferencial de Qualidade 
Científica (CDCC), –aprovado pelo 
Comité Científico– durante a cerimónia de 
entrega que ocorrerá durante o Encontro.
Como valor acrescentado, os trabalhos 
apresentados nos Workshops serão 
considerados para avaliação e possível 
publicação em qualquer uma das 
revistas da AECA.

Research Workshops  
do XXI Encontro 
Internacional AECA

Research Workshop 1
«Sustentabilidade e Gestão 
estratégica» 

Research Workshop 2
«Informação Corporativa: 
Tendências e Normalização 
Internacional»

Research Workshop 3
«Economia Digital e 
Inteligência Artificial 
Aplicada às Organizações»

Se a presente convocatória não obtiver resposta adequada em qualidade e quantidade de 
comunicações para algum dos três Research Workshops definidos, o Comité Científico transmitirá 
à organização do Encontro tal circunstância com o objetivo de cancelar a sua realização. Neste caso, 
os trabalhos aceites provisoriamente para algum dos Research Workshop que seja anulado, passariam 
automaticamente para o programa das sessões paralelas.
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Convocatória Especial

O XXI Encontro Internacional da AECA e a Revista Española de Financiación 
y Contabilidad (REFC) e Small Business International Review (SBIR) 
anunciam uma convocatória especial destinada a todas as Comunicações 
apresentadas no Encontro, conforme as seguintes bases:

1  O Comité Científico do XXI Encontro Internacional da AECA, em 
colaboração com os editores de REFC e SBIR, proporá uma seleção das 
Comunicações apresentadas para avaliação e possível publicação nas 
revistas.

2  Os títulos das Comunicações e os nomes dos autores serão divulgados 
durante a cerimónia de entrega dos diplomas correspondentes, que 
ocorrerá durante o Encontro.

3  As Comunicações selecionadas serão consideradas para os devidos 
processos de avaliação anónima pela REFC e SBIR.

4  Os editores da REFC e da SBIR tentarão que o processo seja o mais 
breve possível, para que o resultado da avaliação possa ser conhecido 
antes do final de 2024 e os artigos aceites possam ser incluídos nos 
primeiros números de 2025.

5  Aquando da submissão das comunicações ao XXI Encontro Internacional 
AECA, os autores que o desejem podem indicar que não desejam 
participar neste convite à apresentação de comunicações.

6  Esta convocatória será tornada pública com o Call for Papers do 
XXI Encontro Internacional da AECA.
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La educación financiera se entiende como el proceso mediante el cual los individuos adquieren una mejor
comprensión de los conceptos económicos y financieros y desarrollan las habilidades necesarias para
tomar decisiones informadas, evaluar riesgos y oportunidades, y mejorar su bienestar. En línea con esta
definición, la educación económico-financiera debe alcanzar a la población en todas las etapas de su vida
ya que con unos conocimientos básicos adquiridos en la infancia, la sociedad será capaz de interiorizar
nuevos conceptos adaptándolos a su edad y necesidades. Por esta razón, la educación económico-
financiera se debería impartir en los cursos desde temprana edad, en Primaria y Secundaria, Bachillerato
y Formación Profesional Básica incluidos (Informe Fundación Contea y Fundación PwC, 2019).

Los métodos innovadores de enseñanza (tecnología en el aula, desarrollo competencial, aprendizaje por
proyectos, etc.) contribuyen a la calidad de la educación y el aprendizaje, haciendo que los incentivos, los
profesores, la motivación de los alumnos y la evaluación continua de los 
programas sean factores esenciales (Castelló, 2018).
 
En el contexto descrito, la Fundación Contea convoca la presente Call For Papers para investigadores del
área que deseen compartir los resultados de sus trabajos relacionados con la Educación económico-
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Educação Económico-Financeira

A educação financeira entende-se como um processo no qual os indivíduos adquirem 
uma melhor compreensão dos conceitos económicos e financeiros, desenvolvendo ap-
tidões necessárias para tomar decisões informadas, avaliar riscos e oportunidades e 
melhorar o seu bem-estar.

No seguimento desta definição, a educação económico-financeira deve alcançar a po-
pulação em todas as etapas da vida. Com conhecimentos básicos na infância, a socie-
dade será capaz de interiorizar novos conceitos, adaptando-os à sua idade e às suas 
necessidades. Por esta razão, a educação económico-financeia deveria ser aplicada 
na educação desde a tenra idade, desde o Ensino Básico e Secundário, Universitária e 
Formação Profissional (Conforme indicado no Relatório Fundación Contea y Fun-
dación PwC, 2019).

Os métodos inovadores de ensino (tecnologia na sala de aula, desenvolvimento de 
competências, aprendizagem baseada em projetos, etc.) contribuem para a qualidade 
da educação e da aprendizagem, tornando os incentivos, os professores, a motivação 
dos alunos e a avaliação contínua dos programas, fatores essenciais. 

No contexto descrito, a Fundação Contea, convoca o presente Call for Papers para 
investigadores da área que desejem partilhar os resultados dos seus trabalhos relacio-
nados com a Educação Económico-Financeira, de uma forma geral ou sobre alguns 
dos seguintes temas em particular:

 Planos educativos e didácticos.

 Materiais e conteúdos.

 Modelos e ferramentas de 
aprendizagem.

 Digitalização do ensino.

 Quadro jurídico.

 Contexto internacional.

 Código de boas práticas.

Normas de Apresentação 

A presente Call for Papers 
é realizada no âmbito do 
XXI Encontro Internacional AECA 
(19 e 20 de setembro de 2024, Faro, 
Portugal), seguindo as Normas de 
Apresentação de Comunicações 
estabelecidas por este Encontro.

Os trabalhos selecionados pelo 
Comité Científico da Fundação 
Contea serão apresentados em 
sessões paralelas específicas, 
monográficas desta convocatória, e 
integrarão a base de dados da Rede 
de Investigadores Contea. Além 
disso, poderão ser considerados para 
avaliação e posterior publicação pela 
revista EDUCADE.

Incentivamos todos os investigadores a 
apresentarem os seus trabalhos dentro do 
contexto desta convocatória.
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Thematic areas

A) Financial Information and 
Accounting Standardization. 

B) Finance. 

C) Organization and Management. 

D) Management Accounting. 

E) History of Accounting. 

F) Public Sector. 

G) New Technologies / Digital 
Environment.

H) Corporate Social Responsibility / 
Sustainability.

I) Cooperatives and other Social 
Economy Entities. 

J) Non-Profit Organizations. 

K) Tourism.

Extension, languages and quotes
• Communications may not exceed 8,000 words 

(approximately 20 pages), including references. It 
will also be considered communication summary 
proposals, with an approximate length of 2,000 
words..

• Papers may be presented in any of the official 
languages of the Meeting: Spanish, Portuguese 
and English.

• Citations of Documents, Opinions Issued, 
Technical Notes,  Magazines, Monographs or any 
other publication of the extensive scientific work of 
AECA should be incorporated into the bibliographic 
references.

Delivery address and deadline
• Papers and Summary Proposals will 

be submitted through the following link: 
eu-submit.jotform.com/aeca_asociacion/
trabajos-encuentro-2024, before April 30, 
2024.

• Authors may send a maximum of two original 
works, not previously published, either as a 
single author or as a co-author, up to four 
authors per communication.

• The deadline for receiving Posters will end 
on July 1, 2024.

Format

Papers
First page: it will only include the following information, 
which should not be reproduced anywhere else in  
the work:

• Title.

• Name (s) of the author (s), position, entity, telephone 
and e-mail.

• Thematic area to which the work is presented and 
up to five keywords.

• In the case of thematic seminars, the title of 
the Research Workshop in which you intend to 
participate.

Second page: begins with the title of the paper and a 
summary that does not exceed 100 words.

Papers must be sent in Word format.

Assessment and notification
• Papers received will be evaluated 

anonymously by, at least, two members of 
the Scientific Committee of the Meeting. 
Posters will not be submitted to anonymous 
evaluation.

• Authors with Papers will be notified of 
the result of the review of their work before 
June 15, 2024.

• The authors of the Summary  
Proposals must send the complete  
Paper  before July 1, 2024 to  
encuentro@aeca.es.

Posters
Researchers, professionals and students who wish 
to do so, may submit works in digital poster format 
for exhibition during the Meeting.

The organization will provide a computer point for the 
consultation of posters during the Meeting. Poster size 
will be equivalent to approximately 850 mm (width) 
x 1,190 mm (height) or in PowerPoint vertical 
panoramic format.

The authorship and contact details should be clearly 
marked on the poster.
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Call for Papers and Posters for 
undergraduate and postgraduate 
students

The Meeting´s website will contain information 
on the programme of parallel sessions, the 
Open Forum, workshops and posters.

The inclusion of accepted Papers and Posters 
in publications of the Meeting, as well as 
their presentation in the sessions, will be 
conditioned to the formalization of the 
corresponding registration of at least one 
of the authors before July 20, 2024, and The 
same author cannot be the only one registered 
for more than one work.  

From the second registration for a Paper, 
authors who are AECA members benefit from 
an additional discount of 50 €.

The authors of Papers and Posters will have a 
special discount on the registration fee (in person 
or online).

The publications of the Meeting are:

1) The Meeting Proceedings, with the texts 
(complete or abstract) of the accepted Papers 
and Posters (digital publication with ISBN).

2) Program-Guide, with framework of paralell 
sessions, Research Workshops and other 
information of the Meeting.

3) AECA Magazine (Special Edition of the 
Meeting).

Papers accepted and presented at the 
Meeting may be considered for evaluation and 
subsequent publication in any of the AECA 
journals.

The requirements of the call are the same 
as for the general call for papers and 
posters of the Meeting, and should only 
be indicated when sending: «Call for 
university students».

Accepted papers will be exhibited in 
parallel sessions exclusively for university 
students. 

Students who are authors of Papers 
and Posters will have scholarships for 
registration and special curricular credits.

In addition to the corresponding certificates, 
a diploma will be awarded to the 
students who are the authors of the 
communication that is the most highly 
valued by the Scientific Committee.

Presentation
Papers accepted by the Scientific Committee of 
the Meeting may be displayed, alternatively, in 
different types of sessions:

• Parallel sessions: with a duration of 90 
minutes for the presentation and discussion 
of 4 or 5 papers organized by specific 
themes.

• Open Forum: with a duration of 90 minutes, 
which hosts the presentation of eight or nine 
papers on various topics.

• Posters: shall have a specific computer point 
for their display.

Program publication, papers and posters
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Conferencia Coloquio 50 años del PGC: 
Pasado, presente y futuro de la contabilidad

Esta mesa está dedicada al pasado, presente y futuro de la 
contabilidad a partir del 50 aniversario que se ha producido este año 
del PGC de 1973 o lo que podría ser lo mismo, el 50 aniversario de la 
contabilidad moderna en España.

Así que en los próximos minutos hablaré de una serie de cuestiones 
para que luego podamos comentar con los demás integrantes de la 
mesa. Todos ellos por su experiencia y conocimiento nos pueden dar 
una visión completa de lo que ha significado el PGC de 1973 para la 
información corporativa en España.

Las implicaciones y la importancia que el PGC 1973 tiene para el 
ICAC, se pone de manifiesto en el homenaje que se hará durante este 
año al Plan y que en la práctica se puede entender como un 
homenaje a todos los que han contribuido al desarrollo de la 
contabilidad en España en estos 50 años. Para llevar a cabo ese 
homenaje no puedo menos que agradecer públicamente a J. Antonio 
Gonzalo Angulo, como impulsor y coordinador de este.

Este homenaje se va a concretar en un libro por el aniversario y un 
acto de presentación de ese libro que tendrá lugar el próximo mes de 
noviembre.

El libro va a resultar un análisis muy completo, que va más allá del 
propio PGC de 1973 y alcanza a las implicaciones globales de la 
contabilidad. La obra incluye:

Colaboraciones del más alto nivel desde el punto de vista 
institucional, empezando por la Vicepresidenta del Gobierno y 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital e 
incluyendo a otras autoridades (Secretario de Estado de Hacienda; 
Subsecretaria de Economía; Presidente de la CNMV; 
Subgobernadora del Banco de España; Interventor General de la 
Administración del Estado).

Aportación de representantes de asociaciones empresariales 
(presidente de la CEOE), la decana del Colegio de Registradores 
Mercantiles; o las corporaciones profesionales (AECA; ICJCE; REA; 
European Federation of Accountants and Auditors for SMEs; 
Registro de Expertos Contables; Economistas Contables).

Todos los presidentes del ICAC, en el caso de Carlos Cubillo en la 
figura de su hijo.

Aportaciones de naturaleza técnica y académica, que incluye la 
participación de representantes de la universidad y diferentes 
instituciones, así como todos los Subdirectores de Contabilidad que 
ha tenido el ICAC.

Además del merecido homenaje a todos los que han participado en 
la transformación de la información corporativa en España en estos 

50 años, creo que el libro y el acto debería servir para impulsar en los 
próximos años una labor fundamental que debe tener el ICAC, que es 
la difusión de la contabilidad, entendida en un sentido amplio.

PGC de 1973:

Desde el punto de vista de la regulación de la información financiera, 
el valor fundamental que hay que atribuir al PGC de 1973 es que 
resultó ser el punto de partida de la normalización contable en 
España.

En el caso de España la normalización estuvo condicionado por la 
propia situación política del país. Las restricciones impuestas al 
desarrollo de los mercados de capitales supusieron un freno a la 
modernización empresarial e hicieron que el impulso de la 
normalización contable se produjera mucho más tarde que en los 
países de nuestro entorno los cuales no se encontraban 
condicionados por estas limitaciones. Adicionalmente es importante 
recordar que ese desarrollo, en sus inicios, estaba esencialmente 
vinculado a cuestiones fiscales y no tanto a un impulso liberalizador 
de la actividad empresarial.

El PGC de 1973, aprobado por el Decreto 530/1973, de 22 de febrero 
tenía carácter de aplicación voluntaria. De forma progresiva las 

empresas empezaron a utilizarlo para acogerse a beneficios fiscales 
permitidos por las leyes de regularización o de actualización de 
balances lo que condujo a la obligación legal de su utilización.

Esa situación hizo necesario buscar los mecanismos para la 
adaptación sectorial del Plan, así como disponer de una institución 
encargada de la planificación contable, creándose en los años 
setenta del siglo pasado el Instituto de Planificación Contable a 
través del Real Decreto 1982/1976 de 24 de agosto.

El PGC de 1973 fue un paso decisivo hacia la normalización contable 
en España y posibilitó el desarrollo e internacionalización de la 
actividad empresarial española que se produjo en las décadas 
siguientes al disponer de unas normas contables que garantizarían la 
comparabilidad internacional de la información financiera.

Al PGC de 1973 le sucedió el PGC de 1990 con aspectos tan 
destacados como el establecimiento del carácter obligatorio de los 
principios contables, las cuentas anuales y las normas de valoración 
y que vino a regular a las empresas españolas desde 1991 hasta el 31 
de diciembre de 2007.

El plan actual de 2007, y sus posteriores modificaciones, orientadas 
a una mayor adaptación a las Normas Internacionales de Información 
Financiera de la Unión Europea, nos han conducido al marco actual 
que responde a la estrategia de convergencia iniciada con la Ley 
16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación 

mercantil en materia contable para su armonización internacional 
con base en la normativa de la Unión Europea.

Marco Institucional

El Instituto de Planificación Contable nació en 1976 como órgano 
encargado de la normalización contable en España. De acuerdo con 
lo señalado en el preámbulo del Real Decreto de creación se recogía 
que la misma respondía a la necesidad de que el PGC se desarrollara 
mediante la formulación de adaptaciones a los distintos sectores de 
la actividad económica y también a la permanente adaptación 
normativa con objeto de que respondiera en cada momento a las 
innovaciones tecnológicas, a las prácticas comerciales y financieras 
seguidas por las empresas, a la evolución del derecho patrio y a las 
realizaciones a nivel supranacional.

En los años que siguieron a su creación, el Instituto de Planificación 
Contable desarrolló su labor en la elaboración de adaptaciones 
sectoriales del PGC, así como una importante labor de la difusión de 
la contabilidad. 

En ese proceso de adaptación también fue relevante la tarea de 
estudio de las diferentes Directivas de derecho de Sociedades de la 
Comunidad Económica Europea que permitiera la necesaria 
adaptación a la normativa comunitaria.

Con la posterior entrada de España en la Comunidad Económica 
Europea resultó necesario trasponer las diferentes Directivas 
contables y de auditoría, creando un nuevo marco normativo dentro 
del que se incluía la Ley 19/1988 de auditoría de cuentas, de 12 de 
julio.

La Ley de auditoría de cuentas de 1988, además, suprimió el Instituto 
de Planificación Contable, siendo asumidas sus competencias por el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), creado en 
esa misma norma y con vigencia en la actualidad.De esta manera, 
quedó establecido un marco de normalización contable de carácter 
público y obligatorio sobre la base del ICAC.
 
Este marco contemplaba el fortalecimiento institucional de la 
regulación contable mediante la inclusión, entre los órganos 
rectores del ICAC, del Comité Consultivo de Contabilidad del ICAC , 
que tal y como se señalaba en la Disposición Adicional Segunda de 
dicha norma es un órgano de asesoramiento que estará presidido 
por el Presidente de dicho Instituto y compuesto, en la forma que 
reglamentariamente se determine, por un máximo de diez miembros 
designados por el Ministro de Economía y Hacienda, de los cuales 
cuatro serán representantes del Ministerio de Economía y Hacienda 
y el resto a propuesta de las corporaciones de derecho público 
representativas de auditores de cuentas y expertos contables.

El Comité Consultivo de Contabilidad, por lo tanto, venía a 
contemplar la participación de expertos contables y demás 
interesados en los desarrollos normativos en la materia como 
mecanismo para asegurar la mayor calidad normativa, así como el 
mayor consenso posible. Junto a ello, el nuevo marco instaurado con 

la Ley 19/1988 estableció un nuevo instrumento jurídico para el 
proceso de normalización contable: las Resoluciones del ICAC.

De esta manera, el marco del derecho contable español queda 
definitivamente configurado mediante normas jurídicas de 
aplicación obligatoria. Dicho marco parte del Código de comercio y 
el texto refundido de la Ley de sociedades de Capital, y tiene su 
desarrollo reglamentario a través del Plan General de Contabilidad y 
sus adaptaciones sectoriales. 

Las Resoluciones del ICAC, tal y como se recoge en la disposición 
final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el PGC, son normas de obligado cumplimiento que 
desarrollan el PGC y sus normas complementarias, en particular en 
relación con las normas de registro y valoración, y las normas de 
elaboración de las cuentas anuales.

Situación actual

En estas cinco décadas se han producido cambios relevantes que 
afectan a la actividad de las empresas, con aspectos como la 
digitalización o las exigencias vinculadas a la sostenibilidad. Por ello 
resulta imprescindible abordar con un enfoque diferente la 
información corporativa en el futuro, para poder contemplar un 
conjunto de nuevas cuestiones que resultan esenciales para todos 
aquellos afectados por la actividad de las empresas.

Pero a la vez, la globalización de la actividad económica requiere 
que, en todos los ámbitos que afectan a la información de las 
empresas, se alcance el máximo grado de convergencia a nivel 
internacional. 

De ahí que, en el ámbito de la información financiera, resulta 
imprescindible continuar el camino de la adaptación a las normas 
internacionales de información financiera como herramienta que 
asegure la convergencia internacional, si bien teniendo en cuenta las 
necesidades específicas de las empresas españolas.

Al mismo tiempo, la Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre, de Información 
Corporativa sobre Sostenibilidad, ha supuesto una transformación 
de la información corporativa, al incorporar junto a la información 
financiera, la información sobre cuestiones sociales, 
medioambientales y de gobernanza. En los próximos años, por lo 
tanto, vamos a contemplar un proceso de ampliación del alcance de 
la información corporativa a cuestiones que van más allá de la 
información financiera, pero con las mismas exigencias en cuanto a 
comparabilidad y fiabilidad.

Además, y desde un punto de vista institucional, resulta preciso 
asumir que las instituciones públicas están sujetas a unas 
exigencias de transparencia y de eficacia que requieren la 
justificación de la necesidad de sus actuaciones, considerando el 
interés general, lo que afecta a todos los organismos emisores de 
normas. Los reguladores deben asumir que el desarrollo de su 
actividad debe estar condicionado por tres factores esenciales:

· La adecuada respuesta a las necesidades normativas que atiendan 
al interés público.
· La necesaria participación de los afectados por el marco de la 
información corporativa.
· La imprescindible transparencia y control sobre las decisiones que 
se adopten por el regulador.

A esos condicionantes se añade que, dada la internacionalización del 
marco normativo de la información corporativa, resulta 
imprescindible participar en los órganos con capacidad para influir 
en los distintos desarrollos normativos que se están produciendo. 
De ahí la importancia de la participación del ICAC en primera persona 
en el EFRAG.

En consecuencia, las decisiones regulatorias e interpretativas 
deben responder a una planificación, deben ejecutarse de acuerdo 
con ese plan de actuación y esa actuación debe ser conocida por 
todos, tanto con carácter previo como en lo que se refiere al proceso 
de elaboración como al resultado. Es decir, la transparencia resulta 
un atributo esencial para los reguladores de la información 
corporativa.

El futuro

Se han mencionado una serie de cuestiones que van a afectar al 
futuro de la contabilidad y, por lo tanto, al futuro de los profesionales 
de la contabilidad. Es evidente que la integración de la información 
financiera, información sobre sostenibilidad y digitalización es el 
marco en el que se va a desarrollar la información corporativa en el 
futuro.

Respecto a la información corporativa sobre sostenibilidad, ya no 
cabe dudas de su conexión con la información financiera y, en 
consecuencia, se encuentra dentro del ámbito de los reguladores de 
la materia, tal y como se pone de manifiesto en el caso del EFRAG o 
el ICAC. Además, que en el ámbito de la Unión Europea se haya 
incluido el aseguramiento bajo el marco regulatorio de la auditoría 
financiera, lo viene a reforzar esta circunstancia.

El ICAC está siendo el responsable de la transposición de la Directiva 
y participa en el EFRAG en los desarrollos normativos de la 
información sobre sostenibilidad, mientras que en el ámbito de la 
verificación, tendrá la función de supervisor de la actividad de 
verificación, lo que incluye la responsabilidad futura sobre el registro 
de verificadores. Sobre ese futuro en este ámbito, simplemente 
mencionar dos cuestiones trascendentales:

La aprobación de los estándares de elaboración de la información 
sobre sostenibilidad en forma de acto delegado de la Comisión el 
pasado mes de julio.

La documentación del paquete normativo incluye 12 estándares 
además de un anexo con los acrónimos empleados, así como una 
tabla con los términos empleados. Asimismo, la Comisión va a 
establecer mecanismos para proporcionar una interpretación formal 

de los estándares, además de requerir al EFRAG la publicación de 
guías y material formativo. 

El EFRAG está actualmente trabajando en dos guías sobre los 
aspectos clave de las NEIS: la realización del análisis de materialidad 
y la aplicación del concepto de cadena de valor.

En segundo lugar, las perspectivas en relación con la verificación. De 
acuerdo con la propia directiva, a fin de establecer prácticas de 
verificación uniformes y un elevado nivel de calidad de la verificación 
de la presentación de información sobre sostenibilidad en toda la 
Unión, la Comisión está facultada para adoptar, mediante actos 
delegados, normas de verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad. 

Los Estados miembros podrán aplicar normas, procedimientos o 
requisitos nacionales de verificación mientras la Comisión no haya 
adoptado esa norma de verificación. Sobre la información financiera 
del futuro, quizás la principal cuestión que debemos plantearnos es 
como queda afectada por este conjunto de cambios derivados de la 
información sobre sostenibilidad y si va a perder importancia, en 
particular si nos atenemos a muchas referencias públicas sobre 
situar al mismo nivel la información financiera y la información sobre 
sostenibilidad.

Posiblemente la respuesta es que lo que se va a producir un 
reforzamiento de la información financiera gracias a la importancia 
que va a adquirir la información sobre sostenibilidad.

La conexión entre información financiera e información sobre 
sostenibilidad resulta absoluta, en particular si atendemos a los 
impactos que van a tener los objetivos de sostenibilidad en los 
propios objetivos y actuaciones futuras de las empresas.

Además, hay que recordar el doble componente de la materialidad 
en el ámbito de la información sobre sostenibilidad (materialidad de 
impacto y materialidad financiera) y que precisamente la 
materialidad financiera establece esa conexión con el conjunto de la 
actividad de la empresa al señalarse que, las cuestiones materiales 
son aquellas que ocasionan o podrían ocasionar un efecto financiero 
material en la entidad.

Esto ocurre cuando una cuestión genera o puede generar bien un 
riesgo o bien una oportunidad que tiene influencia material en la 
situación financiera de la entidad.

La información sobre sostenibilidad va a tener otra serie de 
impactos en la información financiera entre los que se pueden 
mencionar las posibles exigencias de capital vinculadas a cuestiones 
medioambientales en sectores regulados como seguros o banca y su 
impacto en los costes de emisión o en la valoración de determinados 
activos.

Por lo tanto, la contabilidad y sus profesionales se enfrentan a un 
futuro lleno de cambios en el que la información corporativa va a 
jugar un papel trascendental como mecanismo de control de la 
actividad empresarial, con un alcance que va más allá de la 
tradicional información financiera que pone de manifiesto que la 
importancia fundamental de la contabilidad como disciplina que 
permite ese control de la actividad corporativa.

Santiago Durán Domínguez
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

 otra cuestión a la que más adelante me referiré.

La relación de AECA con Instituto de Planificación Contable surgió, 
incluso, antes de su propia creación, porque Narciso Amorós junto 
con Eduardo Bueno y Leandro Cañibano concibieron la idea e, 
inmediatamente, sumaron al proyecto a José Barea como 

Mesa del XXII Congreso Internacional AECA sobre el 50º Aniversario del PGC con la participación de Santiago Durán. Presidente del ICAC, Leandro Cañibano. Presidente de AECA, Enrique Ortega. Presidente de la 
Comisión de Principios y Normas de Contabilidad de AECA, y José Antonio Gonzalo Angulo. Coordinador Libro 50 Años del PGC, Comité de Investigación y Transferencia de AECA.

http://sbir.upct.es
http://www.aeca.es/revistaeca/revistaeca.htm
http://www.ijdar.org
https://www.tandfonline.com/loi/refc20#.VpYu1FThCUn
http://www.decomputis.org
http://www.educade.es


Rules for 
submission

Research 
WorkshopsXXI AECA International Meeting

With the aim of attracting the attention 
of researchers to topics of interest and 
academic and professional news, the AECA 
Meeting organises Research Workshops. 

This Workshops aims to attract the 
attencion of researchers to topics of interest 
and professional relevance, whitin the Call 
for Papers of the Meeting.

The different design of these Research 
Workshops is intended to encourage the 
exchange of ideas and add value to the 
work presented, in order to obtain more 
in-depth versions. To achieve these goals, 
a Discussant will analyze the works, being 
in charge of presenting some relevant 
questions in relation to the exposed 
contents.

The papers presented at the Research 
Workshops are a selection made by the 
Scientific Committee of the meeting of those 
whose authors have requested it at the 
time of submitting their original papers for 
evaluation and which, obviously, meet the 
requirements of the call for papers.

The presentation of a Paper in a Research 
Workshop will lead to the award of a 
Differential Certificate of Scientific Quality 
(DCSQ).

The characteristics of these sessions and 
the form of participation are indicated below.

Assessment  
and notifications
The authors of the papers 
selected for presentacion in 
the Research Workshops, will 
receive the corresponding 
notification according to the 
deadlines defined in the Call 
for Papers of the Meeting.

A few days before the 
presentation, the authors will 
be informed of the Discussant 
who will discuss their work.

Papers not selected for 
presentation at a Research 
Workshop, will be integrated 
into the regular program of 
Parallel Sessions.

Features
• Session type and 

duration: 90-minute 
Parallel Session.

• Number of papers 
to be presented: 3 
Communications.

• Exposure times 
for each work: 
Authors, 15 minutes. 
Discussant, 
10 minutes. Open 
debate, 5 minutes.

• Theme: Monograph 
determined by the 
AECA Meeting.

Submission of Papers
Papers for Research Workshops must comply with the 
requirements of the Call for Papers of the AECA Meeting 
regarding extension, deadlines, format, submission, 
evaluation, etc.
Authors who choose to present their work in the Research 
Workshops, should mention this option in the sending 
message and on the first page of the Paper, requesting 
their inclusion in the corresponding Research Workshop.

Certificates and publication 
in AECA magazines
Authors with papers presented at 
Research Workshops will receive a 
Differencial Certificate of Scientific 
Quality (DCSQ) –issued by the Scientific 
Committee– at the time of delivery that 
will take place during the Meeting.
As an added value, the papers presented 
at the Research Workshops will be 
considered for evaluation and possible 
publication in any of the AECA journals.

Research Workshops 
of the XXI AECA 
International Meeting
Research Workshop 1
«Sustainability and 
Strategic Management» 

Research Workshop 2
«Corporate Information: 
Trends and International 
Standardization»

Research Workshop 3
«Digital Economy and 
Artificial Intelligence 
Applied to Organizations»

If this call does not receive an adequate response in terms of quality and quantity of papers 
for any of the three Research Workshops defined, the Scientific Committee will inform the organisation 
of the Meeting of this circumstance in order to cancel it. In this case, the papers provisionally accepted 
for any of the Research Workshops that are cancelled, will automatically be included in the parallel 
sessions programme.
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Special Call

The XXI International Meeting AECA and the Journal of Financing and 
Accountig (REFC) and Small Bussiness International Review (SBIR), 
announce a special call for all Papers submitted to the Meeting, in accordance 
with the following bases:

1  The Scientific Committee of the XXI AECA International Meeting, in 
collaboration with the editors of REFC and SBIR, will propose a selection 
of the presented Papers for evaluation and potencial publication in the 
journals.

2  Paper titles and the names of the authors will be announced during the 
delivery ceremony of the respective accreditation diplomas, which will take 
place during the Meeting.

3  The selected Papers will be considered for the anonymous evaluation 
processes of REFC and SBIR.

4  The editors of REFC and SBIR will endeavour to keep the process as short 
as possible, so that the results of the evaluation can be known before the 
end of 2024 and the accepted articles can be included in the first issues of 
2025.

5  When submitting the papers to the XXI AECA International Meeting, the 
authors, if they wish, may declare their resignation from participating in this 
call.

6  This call will be made public with the Call for Papers for the XXI AECA 
International Meeting.
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Normas de  
PresentaciónXXI Encuentro Internacional AECA

La educación financiera se entiende como el proceso mediante el cual los individuos adquieren una mejor
comprensión de los conceptos económicos y financieros y desarrollan las habilidades necesarias para
tomar decisiones informadas, evaluar riesgos y oportunidades, y mejorar su bienestar. En línea con esta
definición, la educación económico-financiera debe alcanzar a la población en todas las etapas de su vida
ya que con unos conocimientos básicos adquiridos en la infancia, la sociedad será capaz de interiorizar
nuevos conceptos adaptándolos a su edad y necesidades. Por esta razón, la educación económico-
financiera se debería impartir en los cursos desde temprana edad, en Primaria y Secundaria, Bachillerato
y Formación Profesional Básica incluidos (Informe Fundación Contea y Fundación PwC, 2019).

Los métodos innovadores de enseñanza (tecnología en el aula, desarrollo competencial, aprendizaje por
proyectos, etc.) contribuyen a la calidad de la educación y el aprendizaje, haciendo que los incentivos, los
profesores, la motivación de los alumnos y la evaluación continua de los 
programas sean factores esenciales (Castelló, 2018).
 
En el contexto descrito, la Fundación Contea convoca la presente Call For Papers para investigadores del
área que deseen compartir los resultados de sus trabajos relacionados con la Educación económico-
financiera preuniversitaria, en general, o con algunos de los siguientes ítems en particular:

La presente Call for Papers se convoca en el marco del XX Encuentro
Internacional AECA (22 y 23 de septiembre, 2022, Porto  - Portugal)
ajustándose a las Normas de Presentación de Comunicaciones
establecidas por éste (ver enlace).

Los trabajos seleccionados por el Comité Científico constituido en la Fundación Contea serán presentados
en sesiones paralelas específicas, monográficas de esta convocatoria, e incorporados a la base de datos 
de la Red de Investigadores Contea. 

Animamos a todos los investigadores a presentar sus trabajos en el marco de esta convocatoria.

NORMAS DE PRESENTACIÓN

Planes educativos y docencia
Materias y contenidos
Modelos de aprendizaje y herramientas
Digitalización de las enseñanzas

CALL FOR PAPERS

Colabora:

Marco legal
Contexto internacional
Código de buenas 

divulgación y Promoción
 prácticas

XX Encuentro Internacional AECA 

 
   La Educación Económico-Financiera Preuniversitaria

 Porto-Portugal, 22 y 23 de septiembre, 2022 

La educación financiera se entiende como el proceso mediante el cual los individuos adquieren una mejor
comprensión de los conceptos económicos y financieros y desarrollan las habilidades necesarias para
tomar decisiones informadas, evaluar riesgos y oportunidades, y mejorar su bienestar. En línea con esta
definición, la educación económico-financiera debe alcanzar a la población en todas las etapas de su vida
ya que con unos conocimientos básicos adquiridos en la infancia, la sociedad será capaz de interiorizar
nuevos conceptos adaptándolos a su edad y necesidades. Por esta razón, la educación económico-
financiera se debería impartir en los cursos desde temprana edad, en Primaria y Secundaria, Bachillerato
y Formación Profesional Básica incluidos (Informe Fundación Contea y Fundación PwC, 2019).

Los métodos innovadores de enseñanza (tecnología en el aula, desarrollo competencial, aprendizaje por
proyectos, etc.) contribuyen a la calidad de la educación y el aprendizaje, haciendo que los incentivos, los
profesores, la motivación de los alumnos y la evaluación continua de los 
programas sean factores esenciales (Castelló, 2018).
 
En el contexto descrito, la Fundación Contea convoca la presente Call For Papers para investigadores del
área que deseen compartir los resultados de sus trabajos relacionados con la Educación económico-
financiera preuniversitaria, en general, o con algunos de los siguientes ítems en particular:

La presente Call for Papers se convoca en el marco del XX Encuentro
Internacional AECA (22 y 23 de septiembre, 2022, Porto  - Portugal)
ajustándose a las Normas de Presentación de Comunicaciones
establecidas por éste (ver enlace).

Los trabajos seleccionados por el Comité Científico constituido en la Fundación Contea serán presentados
en sesiones paralelas específicas, monográficas de esta convocatoria, e incorporados a la base de datos 
de la Red de Investigadores Contea. 

Animamos a todos los investigadores a presentar sus trabajos en el marco de esta convocatoria.

NORMAS DE PRESENTACIÓN

Planes educativos y docencia
Materias y contenidos
Modelos de aprendizaje y herramientas
Digitalización de las enseñanzas

CALL FOR PAPERS

Colabora:

Marco legal
Contexto internacional
Código de buenas 

divulgación y Promoción
 prácticas

XX Encuentro Internacional AECA 

 
   La Educación Económico-Financiera Preuniversitaria

 Porto-Portugal, 22 y 23 de septiembre, 2022 

Collaborate:

XXI AECA International Meeting
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Educação Económico-Financeira

The financial education is the process through which individuals acquire a better unders-
tanding of economic and financial concepts and develop the necessary skills to make 
informed decisions, evaluate risks and opportunities, and enhance their well-being. In 
line with this definition, economic-financial education should reach the population at all 
stages of life. With basic knowledge acquired in childhood, society will be able to incor-
porate new concepts, adapting them to their age and needs. For this reason, economic 
and financial education should be provided in courses from an early age, including Pri-
mary and Secondary school, University and Vocational Training (Report by Contea 
Foundation and PwC Foundation, 2019).

Innovative teaching methods (technology in the classroom, skills development, pro-
ject-based learning, etc.) contribute to the quality of education and learning, making 
incentives, teachers, student motivation and continuous evaluation of programmes es-
sential factors.

In the described context, the Contea Foundation issues this Call for Papers for resear-
chers in the field who wish to share the results of their work related to economic and 
financial education in general or focusing on specific topics:

 Educational plans and teaching.

 Materials and contents.

 Learning models and tools.

 Digitalisation of teaching.

 Legal framework.

 Internation al context.

 Code of good practice.

Normas de Apresentação 

This Call for Papers is being held 
within the framework of the XXI 
AECA International Meeting (19 
and 20 September 2024, Faro, 
Portugal), following the Rules for the 
Presentation of Papers established by 
this Meeting.

The papers selected by the Contea 
Foundation’s Scientific Committee 
will be presented in specific parallel, 
monographic sessions of this call 
and will be included in the Contea 
Researchers Network database. They 
may also be considered for evaluation 
and subsequent publication by 
EDUCADE magazine.

We encourage all researchers to submit 
their works within the framework of this 
call.



XXI Encuentro Internacional AECA

Bienvenido
Bem vindo
Welcome

Más información en:
Mais informações em:
More information:

> Tel.: +34 91 547 44 65
> encuentro@aeca.es
> aeca.es

Sede del Encuentro Internacional
Sede do Encontro Internacional
Venue of the International Meeting

Faro-Portugal, 19 y 20 de Septiembre de 2024

Escola Superior de Gestão, 
Hotelaria e Turismo (ESGHT)
Universidade do Algarve
Campus da Penha
8005-139 Faro (Portugal)

Gestión de la incertidumbre: 
dimensiones económica, 
social y ambiental

Gestão da incerteza: 
dimensões económicas, 
sociais e ambientais

Uncertainty management: 
economic, social and 
environmental dimensions

mailto:congreso%40aeca.es%20?subject=
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